
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

NÚMERO 2P/2025 DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025

El Delegado del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano que 

suscribe, en relación con la Modificación de Créditos número 2P/2025 del Presupuesto del 

año 2025 y conforme se establece en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril,  formula  la  presente  Memoria  Justificativa  en  la  que  se  contiene  la  razón  de  su 

formulación, el importe y un resumen de los capítulos de gasto afectados, así como de los 

recursos presupuestarios utilizados para su financiación, indicándose que, en el caso de los 

créditos extraordinarios, no existe crédito en el estado de gastos en el nivel en el cual está 

establecida la vinculación jurídica.

Resultando que se ha incorporado al presente expediente de Modificación de Créditos la 

Nota de Régimen Interior de la Alcaldía de fecha 11 de abril de 2025 en la que se solicita se 

lleven a cabo los trámites necesarios a fin de aprobar la siguiente baja por anulación de 

crédito  que  se  indica  a  continuación  por  tratarse  de  economía  en  la  correspondiente 

aplicación que no tiene gasto comprometido y que se estima reducible sin perturbación del 

servicio, y que financiará el Crédito Extraordinario que se expresa:

B A J A

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN FINALIDAD INICIAL IMPORTE

1-91201-48926
DESARR.INVESTIGACION SANITARIA Y BIOMEDICA 
(FUND.CDAD.VAL.HOSP.PROV.CS)

20.000,00 €

A LTA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN NUEVA FINALIDAD IMPORTE

1-91201-78900
DESARR.INVEST. SANITARIA Y BIOMEDICA 
(FUN.CDAD.VAL.HOSP.PROV.CS)

20.000,00 €

Resultando  que,  asimismo,  se  propone  la  modificación  del  Anexo  de  Subvenciones 

Nominativas en los siguientes términos:
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BAJA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ÁREA 
GESTORA

BENEFICIARIO DOCUMENTO OBJETO IMPORTE
FUENTE 

FINANCIACIÓN 

1-91201-48926 ALCALDÍA

FUNDACIÓN DE 
LA C.V. HOSPITAL 
PROVINCIAL DE 

CASTELLÓ

G12633228 

Convenio de apoyo 
a la Unidad de 
Terapias 
Avanzadas para 
desarrollar 
investigación 
sanitaria y 
biomédica

20.000,00 € R.O.

ALTA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ÁREA 
GESTORA

BENEFICIARIO DOCUMENTO OBJETO IMPORTE
FUENTE 

FINANCIACIÓN 

1-91201-78900 ALCALDÍA

FUNDACIÓN DE 
LA C.V. HOSPITAL 
PROVINCIAL DE 

CASTELLÓ

G12633228 

Convenio de apoyo 
a la Unidad de 
Terapias 
Avanzadas para 
desarrollar 
investigación 
sanitaria y 
biomédica

20.000,00 € R.O.

Por  último,  se  ha  incorporado  la  Nota  de  Régimen  Interior  del  Delegado  del  Área  de 

Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital  Humano  y del Delegado de Área de 

Gobierno de Urbanismo y Servicios Públicos,  en la  que se solicita se lleven a cabo los 

trámites necesarios a fin de habilitar y  suplementar crédito en las cantidades y conceptos 

que se indican a continuación, constando en los servicios técnicos municipales el carácter 

específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de  demorarlo  hasta  el 

ejercicio  siguiente y  que  se  financiarán  con  el  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos 

Generales Ajustado procedente de la Liquidación del año 2024:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

CRÉDITOS QUE SE HABILITAN O SUPLEMENTAN IMPORTE

5-13400-61901 [I] PMUS Y SEGURIDAD VIAL 128.000,00 €

1-13480-61901
IMPLANT. ZBE 1 ACT.COMPLEM.Y ADEC.MODAL (ZONAS 
CENTRAL, 1, 4 Y C/ MOYANO) (F. NEXT G.– PRTR)

350.000,00 €

5-15111-64001
ASISTENCIAS TÉCNICAS PROYECTOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENACIÓN, GESTIÓN Y URBANIZACIÓN

42.000,00 €

5-15112-60000 OBTENCIÓN DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO 1.402.030,51 €

5-15112-60905 UE DONOSO CORTÉS 5.000,00 €

5-15112-60906 ACTUACIONES DESARROLLO URBANÍSTICO 430.000,00 €

5-15112-60908 UE GRAN VÍA 4.236,00 €

5-15211-78000 [I] AYUDAS REHABILITACIÓN VIVIENDA 450.000,00 €
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

CRÉDITOS QUE SE HABILITAN O SUPLEMENTAN IMPORTE

5-15300-61904 [I] PLAN REFORMA ESPACIOS URBANOS 268.939,14 €

5-15300-61907
REMODELACIÓN APARCAMIENTO JUNTO ESTACIÓN ADIF 
(CS-IMPULSA, PPOYS)

1.000.000,00 €

5-15300-61908 ADECUACIÓN PARCELAS MUNICIPALES 25.000,00 €

5-15300-61912 [I] BALIZAMIENTO MARJALERIA 90.000,00 €

5-15300-61915 [I] ADECUACIÓN CAMINOS ZONAS NO URBANAS 83.000,00 €

5-15300-61916 APARCAMIENTOS DISUASORIOS 300.000,00 €

5-15300-63500 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO URBANO 130.000,00 €

5-16000-60900 COLECTOR PI GROS 40.000,00 €

5-16000-61902
OBRAS ANTIINUNDACIONES AVENIDA VALENCIA Y C/ 
LARRA

100.000,00 €

5-16000-63301
REPARACIONES Y MEJORAS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO (FREP EPSAR)

208.426,01 €

5-16000-63302 MEJORAS ALCANTARILLADOS Y ENCAMISADOS 76.000,00 €

4-33400-226090 NEG. DE CULTURA.- [I] CAMPAÑAS CULTURALES 430.000,00 €

5-41000-61900 [I] CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE HUERTOS URBANOS 25.000,00 €

5-44000-62300 ADQUISICIÓN PANELES DE MENSAJE VARIABLE (PMV) 24.750,00 €

1-91201-68900 [I] PATRIMONIO ARTÍSTICO CIUDAD DE CASTELLO 5.964,99 €

TOTAL 5.618.346,65 €

En base a lo expuesto y a la modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas firmada 

por  la  Alcaldesa,  se  propone  por  esta  Delegación  la  presente  Modificación  de Créditos 

2P/2025 que, previos informes del órgano de Gestión Presupuestaria y Contabilidad y de la 

Intervención Municipal, será sometida para la aprobación por parte de la Junta de Gobierno 

Local (en su proyecto) y del Ayuntamiento Pleno (aprobación inicial), siendo su resumen el 

siguiente:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2P/2025

INCREMENTO EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

(A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

6 Inversiones Reales 305.964,99 €

7 Transferencias de Capital 20.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS (A) 325.964,99

(B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

2 Gastos Corrientes Bienes y Servicios 430.000,00 €

6 Inversiones Reales 4.432.381,66 €

7 Transferencias de Capital 450.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO (B) 5.312.381,66

TOTAL INCREMENTO GASTOS (A+B) 5.638.346,65
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FINANCIACIÓN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

BAJAS POR ANULACIÓN GASTOS

4 Transferencias Corrientes 20.000,00 €

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 20.000,00 €

REMANENTE DE TESORERÍA

87000 Para Gastos Generales 5.618.346,65 €

TOTAL FINANCIACIÓN 5.638.346,65 €

(documento firmado electrónicamente al margen)
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